RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  27 DE DICIEMBRE DE  2012

(E. E. Nº 2012-17-1-000069, Ent. N° 7101/12, 7102/12.)

“VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Desarrollo Social, relacionadas con la Licitación Pública número 44/12 convocada para el Servicio de fortalecimiento técnico en las oficinas territoriales del MIDES distribuidas en todo el País;        

RESULTANDO: 1) que oportunamente se remitió proyecto de resolución adjudicándose a las siguientes organizaciones: CPP, CLAEH, CET-PVS, ASOC. CIVIL LAVAGNA Y ABASOLO, PLEMUU y CIEDUR y en las ciudades que se adjuntaron en el anexo, por el monto total de $ 8.968.114, prorrogable a instancias del Ministerio si las necesidades del servicio y el desempeño de las Organizaciones y Cooperativas así lo ameritan;

2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 22.8.12 acordó que, dictada la Resolución Definitiva por el Ordenador Competente y suscritos los convenios respectivos, se cometía al Contador Delegado en el Organismo la intervención del gasto de $ 8.968.114. En la instancia se cometió asimismo el control de la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal y que la Administración actuante debería establecer en los contratos un plazo final de ejecución de las eventuales prórrogas de acuerdo a los usos y costumbres en la materia, debiendo el Contador Delegado verificar el cumplimiento de tales extremos;

3) que en la oportunidad, por Resolución del Ministro de Desarrollo Social de fecha 19.10.12, se dispuso modificar el numeral 4 de la resolución del 28.8.12, el que quedó redactado de la siguiente manera: “la erogación se hará con cargo al programa 401, proyecto 000, objeto del gasto 559, unidad ejecutora 001, inciso 15 “Ministerio de Desarrollo Social”;

4) que por otra resolución del Ministro de Desarrollo Social del 31.10.12, se expresó que al estar vencidos los convenios con las Organizaciones Sociales con fecha 28.8.12, correspondería modificar la Resolución de adjudicación, estableciendo que los plazos son de 6 meses a partir del 28.8.12 y no de la fecha de suscripción, pudiéndose prorrogar a instancias del Ministerio si así lo considera. Asimismo se dispuso que por cada oficina territorial se transferirá a cada Organización hasta la suma de $ 289.294, abonadas en dos partidas iguales a partir del inicio de actividades;

5) que la Comisión Asesora del Organismo en acta de fecha 9.11.12, dispuso que al quedar desiertos en el procedimiento original las ciudades de San José, Ciudad del Plata, Mercedes, Dolores y Chuy, se habilitó el procedimiento de la compra directa con las mismas base y especificaciones del llamado. Al respecto señala la Comisión se realizaron las publicaciones legales, se invitaron a las empresas y al acto de apertura del 5.10.12 cotizaron las Asociaciones: AMRU, CLUB CAMPANA, CAMY CHUY y PROVIAS; 

6) que analizadas jurídicamente, las organizaciones presentaron toda la documentación solicitada, las cuales precalificaron para su análisis técnico, señalándose que sus propuestas son adecuadas a los objetivos del llamado, con buenos antecedentes, de manera que se recomendó:

1) Para Ciudad del Plata y San José a la Asociación Club Campana en virtud de su mayor puntaje;

2) Para la ciudad de Dolores a la Asociación Amru por obtener un puntaje de 60 puntos en 100;

3) Para la ciudad de Mercedes, la Asociación Provias, es la más adecuada, por obtener un puntaje de 70 en 100; y

4) para la ciudad del Chuy, la Asociación Cami Chuy, obtuvo un puntaje de 60 en 100;

7) que consta Resolución de fecha 15.11.12 dictada por el Adjunto al Despacho Ministerial en ejercicio de atribuciones delegadas, adjudicando en la forma propuesta por la Comisión Asesora por un monto total de $ 289.294 a cada Oficina Territorial, totalizando la suma de $ 1.446.470 IVA incluido, indicándose que la erogación se cubrirá con cargo al programa 401, proyecto 000, objeto del gasto 559;

8) que la Contadora Delegada en fecha 29.11.12 señaló que analizadas las actuaciones en oportunidad de la Resolución del Tribunal del 22.8.12, comprobó:

1) que en la resolución de adjudicación se modificó el comienzo del plazo desde la firma por el 28.8.12; y

2) no se estableció en cada contrato un plazo final de las eventuales prórrogas como se había indicado en la resolución del Tribunal del 22.8.12, extremos que se habían cometido a su control por este Tribunal;
CONSIDERANDO: 1) que la modificación del plazo de vigencia de los Convenios a partir del 28.8.12 es posterior de la intervención del Tribunal, por tanto no vulnerar la norma constitucional de intervención preventiva ni lesiona los principios establecidos en el Artículo 149 del TOCAF;

2) que, no se dio cumplimiento a lo preceptuado por este Tribunal con fecha 22.8.12 en cuanto a la finalización de las  eventuales prórrogas, dado que en todos los contratos no se especificó la culminación de las mismas quedando al arbitrio de la Administración, situación que también se verifica en las compras directas;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

                                               EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto; y

2) Devolver las actuaciones.”
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